

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002058 , E.  6432/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la empresa EBITAL S.A;

RESULTANDO: 1) que la empresa EBITAL S.A., inició reclamo relacionado con la ejecución de la ampliación del 50 %de la Licitación Pública Nº H0020240;

2) que por Resolución Nº 1059/07 de 19/7/07, se adjudicó la mencionada licitación a la empresa INCALA S.A. Posteriormente, por Resolución Nº 722/08 de 11.06.08, se aprobó la cesión de contrato de la empresa INCALA S.A. a favor de la empresa EBITAL S.A.;

3) que la empresa EBITAL S.A. reclamó un importe de $ 35:992.464 por concepto de sobrecostos por exceso en la simultaneidad de trabajos solicitados y por extensión del plazo de obra previstos en el Pliego de Condiciones Nº H0020240;

4) que se propone como acuerdo transaccional la suma de $ 10:531.113;

5)  que mediante Resolución Nº 1675/12 de 19 de octubre de 2012, el Directorio dispuso aprobar el mencionado acuerdo transaccional;

6) que con fecha 26 de octubre de 2012 se informa que no se cuenta con disponibilidad en el Grupo 3 del Proyecto 2111 “Red de Acceso” de Inversiones, para cubrir dicho acuerdo;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 15 del TOCAF, no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones”.-

sd

PAGE  
2

